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Las l e y e s , o r d e n e s y aoanclq» hayan de. insertarse eu 
IdS iioLKiisEs n n c i \ i . » > so han de i i u m u r al Jefe Político res
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

[Heat ordtu de 6 de Abril 4e 1 S 3 9 , 
• .v publICA to<l<>« tu» d in» , e x c e p t o l o * d o i i i l u g o » 

En esta c a p i u l , l levad, , á domioil ¡cilio, a'so pesetas mensuales anticipada»: fue -
. . . . tre; 18 al scmo, tre , y aB'SO por un año . 

Se admileu viscric iouo» en Madrid, en' la A liftinislmbiói» del B o t c i m , plaza (, 
de S a n t i a g o , íL'—Fuera de está capital , 'directamente por medio de ;carta i la { 
Administración; con inclusión del "importe ' 

• —^ 

ra d | , l !a 3'so .1 : .» . , ; 9 al Ir; 

rarte1 oficial 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

i 

S > . MM. y Augusta Rcnl familia 
coAtíntíaíí en "esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Dipiitncióá proviacíal. 

Sección de Ben-ficencia.—Negociado 2.° 

Enterada esta Diputación provincial 
de que por una persona caritativa que 
ha ocultado su nombre, lian sido entre
gados en el Hospicio el día 14 del actual 
y como limosna para los acogidos del 
mismo Establecimiento, 13 kilogramos 
de despojos de cerdo saladillo, valorados 
en 26'65 pesetas, ha acordado ¿e den las 
gracias al bienhechor anónimo por me
dio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.= 
El Presidente, Moreno lie ni te/ . .= E! Se.; 
cretario, Camilo Po/./.i. 
•ftttiofci !iitoq ub oyjjlq^flaapiftiftflariuiq 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia dé Madrid. 

D. Pedro Sauz y González; alcalde 
constitucional de Valdepiélagos. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha lie acordado proceder á 
\á reütá en publica subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
prirncr semestre del año económico de 
1881 á 1882, por oí concepto de territo
rial, y de todos los demasíanos que resul
tasen adeudar temjbicu hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuel
to la Administración coouó.tnica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1870, y cu
ya primera subasta tendrá lugar el día 2ó 
del mes de noviembre del año actual, á la 
hora de las doce de la mañana, en el sitio 
de costumbre,' bajo la presideucia de mi 
Autoridad. 

En caso de que. hubiere lioitadores 
cu la s,ubasta y les fuesen adjudicadas 
aíguna o algunas fincas, depositarán el 
importa cuque seles hiciese Ja adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les , conforme á lo mandado eu el arfe. 17 
do la circular que publicó la Administra
ción económica en el B L E T Í N O F I C I A L de 
14 del mes y año; debiendo tener enten
dido los limitadores que, además do los 
débitos de la Ilacieuda, recargos y costas 
Í^L«¿ramio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue

dan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

su consecuencia, la primera su
basta se arreglará a l o que determina pa
ra tales casos el art. 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre c V 1869, á cuyo efec
to so designan á continuación el número 

.de orden^ el nombre de los (leu ¡Ores, 
síttiaBítfÁ, c a h i la y linderos de las tincas 

: de su respectiva propiedad, lo mismo que ! 

la capitalización que se ha hecho de cada 
i una de dichas fincas, á partir del líquido 
] imponible con que figuran en el amilla-
\ ramicnto y en la forma que á continua-
J ción so expresa: 

Número 46 de Orden i D. Féiix León.— 
Un solar en la calle Alta: linda por do-
recha 1). Norberto Ramos, é izquierda 
D. Santiago Kojo; capitalizada en 125 pe
setas. 

Núm. T>1. D. Agapito López.—Casa 
en la calle del Pilar: linda por derecha 
D. Eugenio Pascual,é izquierdaD. Fran
cisco López; capitalizada eu 2,25 pesetas. 

Núm. 92. Doña Martina Fernán
dez.—Casa eu la calle de las Parras: lin
da por derecha Doña (iregoria ^pjQ, á 
izquierda 1). Manuel Pascual; capitaliza
da en 625 peseta-. 

Núm. (Jl. Doña Baltasjára Fernán
dez (herederos).—Uiía tierra de tres y 
inedia, lanegas en este término^municipal 

Las d i spos ic iones de b s Autoridades , excepto las que seaa 
á instancia de parte no polire, M iuvr lar j i i oBcíalmeaté: a » t -
mfsmo cualquier anuncio concern ¡••ule ¡a iÁnrtfito nac ioaál 
que d imane de las nmm.i-.; pero !os dr in le iés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

del t iempo de abono «a S;lli>s. 
\ ú n i c r o « l i c i to 5© o ó u l l m o i i d« p é n e l a . 

resuelto la Administración ocouómica de 
osta i>rovincia en 28 de A-->sto de 187(>, 
y c u y a primera subasta tendrá lugar eí 
•día 2•") djl me.s d e N o v i e m b r e , d l año 
1883, á la hora de las doce, en el sitio do 
costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad* . i .i o.. ,:. | M I jjbátuí ñau 

v s i t o denominado Umbría del O'.ivar: 
íinda por ^íieítté y Poniente 1). Siufo-
riano González; capitalizada cu 1.166 pe
setas CG céntimos. 

que dispone eí art. o ), se hace tambi-'a 
saber á losdeuloies que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la1 venta irrevocable. 

" Loque he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á tin de que llegue á 
couoóiraiento de los deudores y de los 

j que quieran interesarse eu la subasta, 
todo con arreglo al art; 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige ade uás sobre la 
: n: i: v i: i . 

Bn Valdrpiélagoa á 5 de Noviembre 
de 18^3 - = KI Alcalde constitucional, Pe
dro .Sanz.=Por s-u mandado,, el Comisio
nado, Viceute Polo de Avinont. 
-ito.*) ,oíoiiD(iüdínq lo ,09tl4ut) Ira i»;r:'«;imo 

• " 
r.o íic^-.ií-.yAji.j oaf tt'ji:iii:neO!Jüíuat«J 

D.Pedro Sauz González, Alcalde cons
titucional de esta villa de Yaldepiólagús.. 

Hago saber. que por providencia del 
día de la fecha Ue acordado proceder á la 
veuta eu pública subasta de los. b i e n e s 

inmuebloaque fueron embargados para 
hecer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de e*d; 
distrito muuicipal, correspondieutes al 
año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto do sal, y dotodos los demás años 
que resulten adeudar también hasta la 
celebración de la subaaa, según asi lo ha 

en la subasta y los fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, d-^s;turan eli 
importe en que se los hiciese la adjudica
ción eu ol depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega-

' l e s , conforme á lo mandado on ol art. 17 
de toi circular que pnblicó la Adrninis-

. tracidn económica en ol B O L E T Í N O F I C I A L 

del 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener enteudido los licitadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar-

I gos y costas del apremio, son de su cuen-
' ta lo3 de otorgamiento de escrituras y los 

que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

Bn su consecuencia, la primora su-
. basta se arreglara á lo que determina 
I para tales casos el art. 43 de la instruc

ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre do los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respeófífa. propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada úná dé dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu-
rau en el amillaraiutento, y en la forma 
que á continuación se expresa: 

XTunero 38 de orden. U. Iiugenio 
Pascual.—Una tierra en,este término mu-, 
nicipal y sitio denominado Llano de los 
Rehundidos: linda por Saliente Doña 
Magdalena Fernández, y Poniente here
deros de l). Garlos Lope/. Navarro; capi
talizada en 416 pesetas.6(5 céntiu. >s. 

Núm. 70. ' Doña Baltasara Fernández 

constitucional do esta villa de Valdcpié-
lagos. 

Hago saber que por providencia del 
día de ía techa bie acordado proceder á 
la venta <MI pública S'ib:ista dedos bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 

tíu caso de que hnbierG lidiadores | á la Hacienda los'oontribu ventas da éste 

(herederos].—Huerto eu El Plantío: lin
da pur Saliente D^Jüiak García, y Po-. 
nientc D. Pedro Vera; capitalizado en 
5Ü0 pésetes. 

Por último, y en cumplimiento do lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores qoe antes de veri
ficar-e la subasta pueden librar sus !bie
nes pagan lo principal, intereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN* O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quierau interBStfraef tei!~ta~sTjbasta,' 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
ius-truc^ión » por estar así mandado on 
la legislación quo rige ademas sobre la 
materia. 

lln Valdopiélagos á 5 de Noviembre; 
de >888.l=4fll Alcalde constitucional, Pe-
dW Sanz.=íPor su mandado, el Comisio
nado, Vtcciite Polo de Avitient. 

,D . Pedro ¿anz González, Alcalde ¡ 

distrito municipal, correspondientes al 
[segundó senáéstre del año económico 
de L'Ŝ j á 1 $82; por el concepto de terri-
t o f i u ! , y de t/>dos los demás añosj quo 
reptil tasen adeudar también hasta la 
celebración de la subasta, según así lo 
fctá r - s u e i t o la Administración económi
ca de esta provincia en 28 de Agos
to de 1S7 5, y cuya primera subasta ten
drá lugar é\ día ¿ó del m is de Noviem
bre del año 1883, á la hora de las doce, 
eu el sitio do costumbre, bajo la presi
dencia do mi Autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitaiores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincan, depositarán el 

L importe en que se les hiciese la adjudi-
cacióu en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración etouómica eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 14i.del ¡mismo raes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas do ¡apremio, son d e s u coenta los 
de otorgamiento de escrituras y los quo 
puedan ocasionarse Coi) este motivo por 
cualquier] concepto-

Eu sii coñjtecwenw^l^rpriinera su
basta se arreglará a lo que determina 
para talea caaoafil^irt 43;ita,lfl. .instruc
ción do 3. d.í Diciembre dul869 ?- á cuyo 
efecto se üesignauá continuación el nu
meró 4e ^rden, el noinbre tío I03 deudo
res, situación, • cabida y linderos de las . . . . u y nuUOt.WB UC l<Si 

fiucas de t u respectiva \>r opiedad, lo mis-

ííqnido üuponible con que figuran en 
el araillaraimiíttto y en la forma que á 
contiunaíióu se "expresa: 

Número 46 de orlen. D. Felipe 
Le'ra.—Un solar m iá calle Alta: linda 
por derecha D. ^Orberto Ramo3. é iz
quierda D. Smtiago Rojo; capiíalizado 
en 125 pesetas. 

Núot .51 . D. Agaptto López.—Casa 
en la Balfe de.1. Pilar: linda pur derecha 
L>. Eugeiiio Pascual, é izquierda Don 
Francisco Lópoz; capitalizada en 225 pe-
setas. ~* I 

Núm.56. 1). Eugenio Pascual.—-Tie
rra de 'io.» \ me lia latieras en este tér
mino mu íicipti y sitio deuo ainado Las 
lierengei as: liúda, al Saliente D. Carlos 
López Ni\a;To, y P u n i e n t e D. Pedro 
Bao/.; capitaliza tai on 4UÜ pe-ietas.' 

Núm. 9¿. Doña Martina Fernández.— 
Casa en ja callo de las Parras: linda por 
dereciía l)oña Gvegoria Toro, é izquierda 
D. Manuel Pascual; capa Ui/.a la en 625 
pesetas.. \ 

Núm. 94. Doña Baltasara Fernández 



2 Sábado & 4 á 6 Noviembre de 1883. 

(herederos).—Viña de fanega y media eu 
La Fuente: linda por Saliente Doña Jacin
ta Hernando, y Poniente D. Sinforiano 
González; capitalizada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que disrene el art. 65, se hace tnn.l féh 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
"bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero desyucs de' celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Kn Valdepiólagos á 5 de Noviembre 
de 1883.= Id Alcalde constitucional, 
Pedro Sanz.—Por su mandado el Comi
sionado, Vicente Polo de Avinent. 

ob jneyoq 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar nuevamente á pública subasta , C U U u ^ , o o w u i f i i u u 

el suministro de 35.000 kilogramos de [ este servicio por el tipo de 

carbón mineral con destino al Matadero 
del ganado de cerda durante la tempora
da de matanza, al tipo de 8 céntimos de 
peseta por cada kilogramo. 

Los Imitadores consignarán previa
mente en la Tesorería municipal ó en la 
Caja general do Depósitos la lianza pro
visional de 140 pesetas, y el rematante 
la definitiva do 280 pesetas en igual for
ma, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Ad
ministrador del Matadero del ganado de 
cerda, visada por la Subcomisión corres
pondiente. 

La su basta tendrá lugar el día 1.° de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Kxcmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue, y los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Sindicatura todos los días nó feriados 
que medien hasta el del remate, de una 
á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández, 

- n o o q s a l ob obima litrn lg'ofujqx* stnÜ 
Modelo de proposición verbal. 

1) , enterado de las condiciones de 

!SÍ3 d ! É S & ' ^ ^ B ! * ^ á r c a l i z a r 

ÍÍ7 Xll »b \ü\ 
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Tarifas aprobadas por la Junta municipal para la cobranza de los arbitrios consig
nados en el presupuesto del actual año económico de 1883-84 (1). 

Kúiwero 
de la 

p a r ü d a . 

CONSUMOS Y ARBITRIOS DK CONSUMO 

Derechos y recargos sotre las especies de consumo comprendidas 
en el encabezamiento con la Hacienda. 

T A B I P A D E L lUTOKSTO DE CONSUMOS V ARBITRIOS MUNICIPALES I»E ESTA VILLA. 

~ _ 
ESPECIES. 

— 

SECCIÓN PRIMERA. 

E S P E C I E S D E CONSUMO G R A V A D A S C 0 N D E R E C H O S 

Y R E C A R G O S . 

Derechos y 
Uni.lad recargos . 

Pacía,. 
• . 

1 
2 
3 
4 
5 

Líquidos. 
\ pk crmiisR 1: frí»o flftiSTÍr! s-i.j 
Vinos espumosos y generosos. . 
Las demás clases de vinos. . . 
Vinagre 
Sidra, chacolí y cerveza. . . 
Aguardiente, alcoholes y licores hasta 25° Car-

tier, y alcoholes desnaturalizados 
Dichos de superior graduación desde 26° en ade

lante, el adeudo marcado en la: partida ante-

iuhiíieiJ ¿¿ai. ühartuiud u 
•ubissE ai r.inzt 

Litro. . . . 0*40 
Wem. . . . . 0<20 
Llera. . . . 0*09 
ídem. . . . 0*125 

yl . o i^mÍKj ÜLIÜOJA 
0<25 ídem. . . . 

loa Ii»b aih h) 6 

7 
8 

9 
10 
11 

. w . , ,:>íi¿ t ci oh oiólz aül oh nor con aumento en cada grado por litro de 
medio céntimo. Cada grado en 

B i c q lobo^T ohrrK'/l H óoib litro. . . . 0*005 
Leché.*otefloiéimea s o , .•>.' ¿:-yjin. . •-. . . . Litro. . . . 0*0(55 
Aceites de todas clases y la bencina, con inclu

sión de los de palma, coco, sésamo, cacahuets, 
como destinado para la industria Kilogramo. . 0*26 

Meses en vivo. 
(On.-W M OTJTT. P « w . n i i m r.mboq-n niü 

Reses vacunas de cuatro años arriba. . . . 
ídem id. de dos años á cuatro años 
ídem id. hasta dos id. . . . ¿ 

12 Machos cabríos, ciervos, gamos y demás reses 
de caza mayor. . . . . . . . . .1 

13 Cabritos y corderos lectóálés.' : ; ,-oT ciéinv)J. 
14 Las demás reses lanares y cabrías ídem 
15 Cerdos cebados y jabalíes Uno. 
16 ídem sin cebar/ *. . *; t , | ;¿ . . . .-Ídem 
17 Tostones ó lechales. 

Lames en fresco muertas en los] mataderos 
municipales y sus despojos. 

-ut . 0 _¿ ü'i!"";i'' ésa bl bfn '-y 
18 De toro, vaca, carnero y borrego. Kilogramo. . 0*25 
19 De teruera, novillo hasta dos a ü o 3 y caza mayor. ídem. . . . 0*40 

De cordero y cabrito 

una. . . . 100 
ídem. . . . 75 
ídem. . . . 50 

M] a l ú n o i : i d - n ur>o i ; :o ; ip 

ídem. . . . 6 
ídem. . . . 1*50 

. . 4*50 

. . 35 
25 

Ídem. . . . 1 
¿asa al iunif/al e* aup eoi' 

procedió á fijar 61 número ile comisiones-
permanentes en qtie ha de dividirse el 
Ayuntamiento, y desñtíéa de una umplia 
discusión. ])or unanimidad se acordó sean 
tres, con las denominaciones siguientes: 
1.* Policía urbana y Obras: 2 * Policía 
rural: y 3.' Hacienda e" Instrucción pú
blica. Sé procedió á elegir los señores 
que deben componerlas, resultando por 6 
votos contra 4 los siguientes: 

k>:l, 

Policía urbana y Obras. 
íotl -joij ,nota 
] bu* eflbf)í aa 

.nójeim 
Policía rural. 

D. Román Tejedor. 
I). Salustiano Aguí. 

F u e n c n r r a l . 

E x t r a c t o de las ses iones ce l ebrad is por el 
A v u n t a m i e n t o y . lunfa munic ipa l en el 
pr imer trii'<o<trY d- l afv» e«---n .nd'o c o 
rriente ,1c lbS:Vá l S S 4 , é i c « A l se remite 
<il í:MM;K.. >r. G o b e r n a d o r c ivi l de la p m -
v n c i a . v á !''.s o f e c t i s p r e v e n i d o s p»>r el 
ar t i cu lo \0\\ de 1» v idente l e y munic ipa l . 

Con asistencia de todos los señores 
que componen el Ayuntamiento se dio 
posesión al entrante* retirándosetdel local 
Jos que cesan eu sus car&03. Bajo la pre
sidencia interina del Sr. Regidor D. Ro
mán Tejedor, que. resulta con mayor nú
mero de votos, se procedió á la elección 
de Alcalde-Presidente, resultando elegi
do por 6 votos contra 4 I). Manuel Ló
pez Silvcrde, el que recibió en el acto las 
insignias de su cargo y ocupó la presi
dencia. 

Seguidamente y en igual forma fue
ron elegidos primero y segundo Tenien
tes do Alcalde respectivamente los seño
res [): Leandro del Pozo y D. Isaac de 
Cruz,, los que una vez proclamados ocu
paron s u s asientos, recibiendo en el acto 
las insignias de su cargo. 

Asimismo sé procedió á la elección 
de Regidores, Interventor y Síndico, re-
aultaudo elegidos por 6 votos contra 
4 para el primer cargo D. Salustiano 
Agiií y para el gftganffo 1). Román Te
jedor: D. Francisco Montero fue" elegi
do suplente de Médico para las ausen- , 
cias y enfermedades del propietario, por i f ¡ ^ » d o de esa manera el.npm 
unanimidad d t í l • K e í ? l d o r <te semana, el cual no puede 

Acto seguido, cumpliendo lo dispuesto i f e T " 0 ™ a l & u n a c u "»P l V c " n exactitud 

D. Leandro del Pozo. 
D. Salustiano Agu.. 

Hacienda é Instrucción pública. 
D. Isaac de Cruz y I). Francisco Mon

tero. 
JL-Ü Sr. Regidor Síndico D. Román Te

jedor expuso que con el fin de que todos 
los cargos encomendados al Municipio 
por las leyes vigentes puedan desempe
ñarse con la vigilancia propia de los pue
blos bieu.administrados, propone alaCor-

Íoración crear cinco comisiones especia-
es que diariamente ejer/.au las fnuciones 

' propias de los, asuntos que les sean enco
mendados, á fiu de anunciar á los respec
tivos Tenientes las faltas que notaren 
en. sus distritos, para que ellos á lave/, 
impongan el correctivo correspondiente, 

itanilo de esa manera ol nombramiento 

20 
21 
22 
23 
24 
25 

De cerdo 
Dospojo8 ó caídos de vaca. . . 
ídem de cerdo 
ídem de ternera 
ídem de carnero, borrego, cordero 

(I) V é a s e el B o n r í x de a y e r . 

. . . . . ídem. . . . 0*25 
Huí a!.aM>W !U¿á¿P<{4 . . 0 430 

Uno. . . . 2*50 
. . . . . ídem. . . . 2*50 

ídem. . . . 1 
etc. . . . ídem. . . . 0*50 
£nt>nq «ol 3 b Ml'faui* iir»i'-(óf( ..••••.<., 

(Se continuará.) 

M ~ 

por la vigente ley municipal en su artícu 
lo 57, se acordó que las sesiones ordi 
narias se celebren en invierno á las cin
co de la tarde y en verano á las ocho. 

Quedaron citados para celebrar se
sión extraordinaria mañana á fin de 
ocuparse de loa asuntos más urgentes, 
dando cuenta de la instalación delnnevo 
Ayuntamiento al Kxcmo. Sr. Goberna
dor de la provincia y á la Diputación, 
con lo cual se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria del 2 de Julio. 
Reunidos todos los Sres. del Aynnta-

mii nto bajo la presidencia del Sr. Al
calde primero D". Manuel López Silver-
de, se abrió la sesión extraordinaria para 
dar cuenta y tomar acuerdo s»bre los 
casos'más urgentes, y dando lectura de 
la anterior, fuó aprobada. 

Acto seguido s e leyó una circular 
del limo. Sr. Director general de Admi
nistración local, relativa al aumeuto que 
debe llevarse á efecto en el actual pre
supuesto de gastos para ol socorro de 
presos penados quesean conducidos por 
las vías férreas. La Corporación acordó 
dirigir atento oficio al kxcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia manifes
tándole que el presupuesto ordinario para 
el actual año se batía aprobado desde 
Junio último, lo cual imposibilita á es ta 
Corporación dar eump ¡miento á lo orde
nado por la superioridad: qué si la can
tidad necesaria al cumplimiento do este 
servicio puede aplicarse al capítulo do 
Imprevistos del corriente ejercicio hasta 
Febí 

. que será 
necesaria al cumplimiento de este nuevo 
servicio; después de lo cual se levantó la 
sesión. 

¿>esión del 7 de Julio. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

deD. Manuel I ópezSilvcrde, Alcalde pri
mero, y con asistencia de todos los seño
res que componen el Ayuntamiento, se 
dio lectora del acta de la anterior, la que 
fuó aprobada. 

Se procedió á dividir la población en 
dos distritos, tomando como base para 

las obligaciones que su cargo le impone, 
i Tomada en consideración la proposición 
} presentada, se discutió ampliamente, 
' acordándose por unanimidad aprobarla 
I en todas sus partes, y que cada una de 
! las comisiones so componga de dos Con

cejales, los quo elegidos por votación or
dinaria dio el siguioute resultado: 

Custodia del campo y aprovechamientos. 

I). Leandro del Pozo y López. 

Fuentes, lav uleros, caminos y arbolados. 
D. Francisco Montero. 
Ü. Pedro Guíñales. 

Jimpedrado dt calles, alumbrado y 
matadero. 

I). Isaac de Cruz. 
D. Mariano (írácia. 

.i. erci-los, puestos públicos,-tiendas, 
posadas y tahonas. 

D. Román Tejedor. 
D. Salustiano Aguí. 

-"•ui ¿ M u í aí %b tiiiu í'.'.)\'.IA 
Limpieza é Higiene. 

D. Venancio Várela. 
D . Vicente de Navas. 
D. Venancio Várela protesta este car

go por no creerse con conocimientos su
ficientes para su desempeño, podiendo 
ser útil en la Comisión de obras por su in
teligencia en ellas. 

Se acordó expedir á D. José López la 
certificación solicitada de lo que resulte 
del amillaramiento de riqueza con rela-

x. .lDiülLJaíl cura a • • -

D. Julián López y 1). Baldomcro García 
protestando del -m-atezamiento gremial, 
relativoá consumos, en la parte de carnes, 
así como de lo actuado por el gremio en 
la parte que á; ellos se refiera: acordando 
pasen A una comisión compuesta de los 
Sres. D. Leandro del Pozo, D. Isaac de 
Cruz, D. Komán Tejedor y D. Mariano 
Gracia para que eu Ytsta de antecedentes 
informen lo que proceda. , ,5 (» 

El.Sr. Alcalde Presidente manifestó 
que había reiterado en sus cargos do Al-

I calde de barrio á los que vienen désem-
. — ¡^»ia n . . . — : — H » » v i e n e n u c e c i u -

dicha operación la calle Real, á fiu de ¡ penándolos, D, Julián Beltfol de la Huer-

USIOiOt:]! 

.- . . ..i u c 

igualaren lo posible el número de al
mas de cada uno de ellos, hecho lo cual, 
quedó encargado del Sacíente I). ta an
dró del Pozo, primer Teniente de Alcal
de, y del de Poniente el segundo Don 
Isaac de Cruz. 

Kn cumplimiento á lo di*puest~ por 
el art. 60 de la vigente ley municipal, so 

ta del Obispo y D. Andrós Kstóbau Iz
quierdo de la colonia agrícola La Cons
tancia; después do lo que se levantó la 
sesión. 

Sesión ordinaria del 14 de Julio. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde primero D. ManúeíLó-
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pez Silverde pon asistencia de todos los 
Sres. Concejales, se leyó y • aprobó el 
acta de la anterior. 

.Se leyó el dictamen de la Comisión 
uombrada para . informar !;ts instancias 
presentada.; por D . .lulim López y D o n 
Baldomcro García sobre el encabezamien 
to del gremio do parpes en consumos du
rante el pprr^ite año económico , y en
contrando injustificadas las razones en 
que las fundan, proponen al Ayunta
miento sean desestimadas: abierta discu-
sióu, por unanimidad se acordó aprobar 
en todas sus partes el dictamen de la Co
misión. 

Acto seguido m dio lectura al art. 66 
de la ley municipal, que trata de lareno-
vación de la Junta de asosiados, acordan
do el Ayuntamiento qhe no siendo unifor
me el c o n c e p t o contributivo do los habi
tantes de est:i población, se divida la 
misma en tros secciones, nombrando una 
comisión para llevarlo á efecto. 

kl Sr. Unidor Sindico 1). Román 
Tejedor propone ei nombramiento do 
mía eomisióu del seno del Ayuntamien
to á fin de que estudie las reformas qne 
ron arreglo á las leyes vigentes deban 
introducirse en las actuales ordenanzas 
municipales: tomada en consideración, 
fueron nombrados por unanitndad los 

-señores signantes: Di Leandro del Pozo, 
1). Román Tejedor D. Francisco Monte
ro, 1). Mariano Gracia y 1). Venancio 
Várela, los cuales acotaron en el aeto. 

• D. Mariano Gracia propone se publi
quen los acuerdos del Ayuntamiento por 
extracto en los sitios públicos de esta lo
calidad á fin de títíó puedan de ellos te
ner conocimiento los vecinos de esta vi
lla, acordándolo asi la Corporación por 
unanimidad. 

Kl Sr. Presidente expuso que el Jefe 
del puesto de la Guardia civil de esta vi
lla le ha manifestado la necesidad de va
riar do casa-cuartel, esperando que el 
Ayuntamiento le proporcione otra de me
jores condiciones donde pueda alojar la 
fuerza; la Corporación acordó de confor
midad á lo expuesto, por ser procedente. 

Se leyó una instancia suscrita por 
D. Gregorio Montes solicitando autori
zación para levantar una casa de planta 
baja en el callejón del Dómine, acordan
do por unanimidad pase á,informe dé la 
Comisión de Obras. No habiendo mas 
asuntos de quetratar, solevantó la sesión. 

Sesión ordinario, del21 de Julio. 
\bierta la sesión con asistencia de 

todos los-Sres.'Concejales y bajo la pre
sidencia de 1). Manuel López Silverdc, 
Alcalde primero, se leyó>y aprobó el acta 
de la anterior. •••.m?.i l¡;< .«l 

Leída una circular de la Junta pro
vincial de Instrucción publica, relativa á 
la renovación de las locales, se formaron 
oportunas ternas-eu la forma siguiente: 

I). "Pedro Tejedor Muñoz. 
• D. Pedro Morales López. 

D. Ambrosio Aafn-González. 

'Secunda terna. 
D. m i é Bilbao Jáuregui. 
D. Florentino Crespo del Prado. 

fl0lD'. Gabriel Morales Várela. 

i cq B*JhosDi iTétoeraiernk. o 
D. mU Crcpo Marroqu/u. 
I). Julián Asenjo ( resno. 
D. Benito Asenjo I). blado. 
Asimismo se acordó formar ternas 

Sara noiiibraraieuto de la Junta de Sani-
ad, las que se llevaron á efecto en la 

forma siguiente; 
Primrra tema. 

~ _ . mí OÓOin uuo ul nnur. Ulli 
D Benito Arfazcoz. 
1). Manuel Crespo Rodríguez. 
D . Katacl AgiH leedor. 

Secunda lerna. 

UBÍIIO bb 
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Be leyó una, circular de la Diputación 
provincial qne trata de un concurso de 
terrenos para la construcción de dos bos-

Eicios y un hospital.en uno de los puc 
los limítrofes á Madrid; abierta disen-

-sión sobre la conveniencia de ¡a oferta 
de terrenos por este Municipio con dicho 
objeto*, ;B3 acordó nombrar una comisión 
para que celebre una conferencia con el 
Excmo. Sr. D. Juan Moreno Benitez, 
Presidente de la misma, a fin dequepue- I 
da reunir los datos necesarios para ma- i 
yor ilustración de esta Corporación mu- • 
nicipal, obrando asi con conocimiento 
exacto del asunto. ioiral. 

A propuesta del Sr Concejal D. Sa-
lustiano Aguí el Ayuntamiento: acordó 
adquirir por cuenta de fondos municipa
les el papel de inultas necesario hasta 
fin del corriente año para la corrección de 
las faltas que se cometan contra las orde
nanzas municipales. 
-eiáSe acordó componer una de las cara
binas de los (guardas municipales y do
tar á la fuerza: do cartuchos necesarios, 
cargándolo importe al capitulo do Im
previstos del corriente presupuesto. 

SegoiduOiente se acordó que la obra 
necesaria para habilitar la nueva casa 
cuartel de la Guardia civil se aboné por 
fondos municrpnlns con cargo al capítulo 
de Imprevistosdel corriente ejercicio, nom
brando ¿ U . Venancio Varóla para que 
examine la casa é informe á la Corpora
ción del valor aproximado á que asciende 
la obra más necesaria. 

So nombró una comisión á fin de que 
examine el reglamento presentado por 
D. Hamón Tejedor, en el que distribuye 
el tiempo y servicios que durante cada 
día han de prestar los alguaciles de este 
Ayuntamiento, hecho lo cual emitirá su 
dictamen. 

I). Francisco Montero manifestó que 
actualmente creo innecesario el Peón ca
minero, puesto que no tiono punto donde 
dediearlp para el desempeño de so cargo, 
lo que expone al Ayuntamiento para q u e 
acuerde lo que crea conveüente: abierta 
una amplia discusión sobre la convenien
cia ó no de su destitución, se acordó pro
ceder ávotación nominal, resultando quo 
D. Leandro del Pozo, D. Isaac de Cruz, 
I). Francisco Montero, D. Salustiano 
Aguí, I). Román Tejedor y D. Manuel 
López. Presidonte, acordaron su destitu
ción, puestoiquesu avanzada edad le im
posibilita dedicarse á los trabajos de ra 
cargo; I). Mariano Gracia, ü: Pedro Gui-
iialcs, D. Vieente de Navas y D. Venan
cio Várela protestan de la separación 
de este empleado, fondados en • que no 
coneideran legal la causa en que se apo
ya la-mayoría. 

No h a b i e n d o más asuntos de que tra
tar, el Sr. Presidonte levantó la sesión, 
-oí) . i3 .orcr/H 1/3 oioi'.o córrate irgH¡I» 

•Sesión ordiniria del 28 de Juli>. 

Abierta la sesión con asistencia de 
loa Sres. Concejales, bajo la presidencia 
del >r. Alcalde primero í> Manuel Ló
pez Si; verde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

1). Mariano Gracia propuso el nom
bramiento de nuevo Peón caminero, pues
to que en su concepto es necesario para 
reparar' los desperfectos que se causen 
en los caminos durante el acarreo de, la 
recolección de cereales: por unanimidad 
se acordó que por ahora es innecesario. 

Se leyó el informe de la comisión 
nombra !a para el examen del reglamen
to formado para el servicio de los algua
ciles de este Ayuntamiento: después de 
discutido el dictamen se procedió á'vota-
ción, resultando aprobado por 5 votos 
centra 4, fundándose la minoría para 
votar eu contra en que son muchas las 
horas del servicio y ser muy cortos los 
sueldos que disfrutan. 

No habiendo más asuntos que tratar, 
el Sr. Presidente levantó la sesión. 

•*ouH ni sd\ 
D. Mariano de Saa Gallego. 
D. Evaristo Agudo Pérez. 
D. Sandalio López de Cruz. 

Tercera lema. 
, \ i i " • i ' 

D. Benito de la Cruz Navas. 
D.; Patricio López y López. 
D. Anacleto Aguado Tejedor. 

Sesión ordinaria del 4 de Ago *to. 

Abierta la cesión bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Manuel López Silver-
de con asistencia de los Sres. Conceja
les, se leyó y aprobó el acta do la aute-
rior. 

Se pusieron sobre la mesa 19 instan
cias solicitando 10 plazas de guardas 

temporeros parala custodia del fruto de 
viñas, exponieudo el Sr^ Regidor Síndico 
qu¿ á su juicio, con arreglo á lo dispues
to en ei párrafo 4.° del art. 74 de la ley 
muntcipal. el nombramiento de estos em
pleados; corresponde al Sr. Alcalde. Don 
Mariano Gracia impugna el procedimien
to sustentado por 1). II ni.-in Tejedor, 
puesto que cree deben fon: 
antes, remitióudolas al Sr. Presidenre pa
ra-que elija. Después de una amplia dis-
cusióu, el Sr. PresideutO manifestó-que el 
nombramiento se haga en este acto por 
todos los Sres. Concejales, evitando así 
tramitaciones que en último caso no sir
ven más que para retardar la posesión de 
estos empleados. Conformo con lo expues
to por el Sr. Presidente, se llevaron ,á 
efecto los nombramientos, con lo cual se 
levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del 11 de Agosto. 
Abierta la sesión bajóla prosidencia 

del Sr. Alcalde primero D. Manuel Ló
pez Sil verde con asistencia de los Seño
res Concejales, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Kl Sr. Teniente Alcalde Di Isaac dé 
Cruz expuso el mal estado de las puer
tas de la'Casa-M&tadero! el Ayuntamien
to acordó .se compongan, asi como e>I te
jado del mismo. 

Igualmente se acordó componer el re
loj de la villa y las c< metas ele los guar
das muuicipales, cargando su importe al 
capítulo de Imprevistos del corriente pre
supuesto^ . . . . . ( i K y . . . . 

Se acordó renovar los letreros de las 
entradas del pueblo, en tos que consta la 
prohibicióu de correr por el interior del 
mismo c o n carros y c a b a l l e r í a s . 

Asimismo se acordó expedir poder á 
favor de D. Juan Calvo LacaJ para que 
cobre de la Delegación de H a c i e n d a de 
la provincia los intereses devengados y 
que devenguen las inscripciones de la 
venta de los Propios de esta villa, y pue- -j 
da en nombre de este Municipio practi
car cuantas oncracioues sean necesarias 

{>ara realizar los créditos que resulten á 
áVór del Ayuntamiento. 

Se acordó asimismo que la calle del 
Dómine tendrá en lo sucesivo seis metros 
de latitud, sirviendo de base la línea de 
fachada quo ha censtruído D. Gregorio 
Montes, hasta el desagüe de la misma. 
No habiendo más asuutos que tratar, se 
levanta la sesión. 

Sesión ordinaria del 18 de Agosto. 
Cou asistencia de todos los Sres. Con

cejales se abrió la sesión, bajo la presi
dencia del Sr. D. Manuel L ó p e z Silverde, 
Alcalde primero, leyendo y aprobando el 
acta de la anterior. 

Se fijó el día 22 del corriente, y hora 
de las siete de la tarde, para llevar á efec
to el sorteo de los indjvjduos que deben 
formar la Junta municipal de asociados, 
en cumplimiento al art. §8 de la ley. 

Se acordó rectificar la lista de la Be
neficencia municipal, hecho lo cual se 
remitirán copias certifica Jas á los Profe
sores de Medicina y Farmacia á los efec-' 
tos legales. 

Igualmente se acordó le sea expedida 
or el Secretario del Ayuntaraicuto á Don 

Sugeüio Crespo Magano certificación de 
lo que resulte .del amillara miento de ri
queza con relación á la partida de su di
funto padre. Manuel Crespo López. 

Kl Sr. Regidor Sindicó D. Rt man Te
jedor expuso á la Corporación que el pa
nel d© multas por valor de 300 pesetas 
le h* entregado e n la Depositaría de fon
dos m u n i c i p a l e s . No habiendo más asun
tos q u e tratar, se levanta la sesión.. 

Sesión ordinaria dfl"2ó de Agosto. -
Abierta la sesión- bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde primero D. Manuel López 
Silverde con asistencia de lo.s Sres, Con
cejales, se leyó y aprobó al acta de la an
terior. 

Se dio lectura á una ord-n del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, por (a que di apone se proceda ala 
venta en pública subasta de los pastos 
del tranzón Norte delmoniede Valdelatas: 
la Corporación acordó mauifestar á dicha 
Autoridad, que estando arrendada para 
caza y no terminando aquel compromiso 

hasta primero? de Marzo próximo! el re
matar los pastos pudiera dar lugar á fed-
clamneione.-j por derechos lesionados. 

Se leyó la lista de Beneficencia, acor
dándose por unanimidad se termine pa
ra la inmediata sesión ordinaria. 

Se nombró una comisión para que 
trnbaj-' y esfié á la vístá de cuanta acuer
de la Kxcrna. Diputación provincia! res-
pecttjí ;i la construcción de los hospicios, 
aprobando al propio tiempo el Ayunta
miento la cuenta i m p o r t e dé los planos 
de t'-rrenos que se acompañaron á las 
dos proposiciones presentadas por el mis
mo a la Diputación, acordando se abone 
de! capítulo de Imprevistos del corriente 
presupuesto. 

Kl fer. Presidente propuso á la Cor
poración la destitución del alguacil del 
Ayuntamiento Dionisio Asenjo por faltas 
cometidas en el cumplimiento de su car
go, viéndose obligado por estas razones 
á imponerle seis días de suspensión de 
sueldo como correctivo: abierta discu
sión, acordó la mayoría de conformidad 
con el Sr. Presidente; la minoría, com
puesta de los Sres. D. Mariano Gracia, 
D. Venancio Várela, D." Vicente de Na
vas y D. Pedro Guíñales , protesta, 
puestoqueen el tiempo que lleva desempe
ñando el cargo de alguacil nunca ha 
cumplido como hoy sus deberes. 

No habiendo más asuntos que t r a t a r , 
él Sr. Presidente levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del 1.° de Setiembre. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde primero i). Manuel López 
Silverde con asistencia de todos los se
ñores Concejales, se leyó y aprobó el ac
ta do la anterior. 

1). M a r i a n o G r a c i a expuso la necesi
dad deacordáreí arrendamiento ó ño de la 
caza Ú2\ monte Val delatas, acordando el 
Ayuntamiento quede pendiente esta pro
posición hasta la sesión inmediata. 

Se leyó y prestó su aprobación-el 
Ayuntamiento á la circular de la Exce
lentísima Diputación provincial que trata 
de crear un negociado especial para co
brar á las corporaciones municipales los 
intereses de inscripciones intransferibles 

No habieudo más asuntos que tratar 
el Sr. Presidente levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del % de Setiembre. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde primero D. Manuel Ló
pez Silverde con asistencia de todos los 
Sres. Concejales, se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior. 

.Puesta á discusión la proposición pre
sentada por 1). Mariano GraHa en la an
terior sesión, se acordó por unanimidad 
no arrendar la caza del monte de Valde
latas, puesto que son do consideración 
los daños que causan les conejos eu las 
fincas limítrofes á la dehesa. 

Quedó nombrado el Srl Regidor Sín
dico D Román Tejedor para que en 
unión de los comisionados por los Ayun-
tamientos^de Alcdbendas y Sao Sebas
tián de los Reyes se presenten en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
á hacerse cargo de la inscripción manco
munada de lá venta de bieues de Pro
pios expedida á favor de las tres corpora-

Se acordó publicar la vacante ;que 
existe de alguacil de este Municipio. No 
habiendo mas asuntos que. tratar, el se
ñor Presidonte levantó la sesión. 

SesUn ordinaria del 15 de Setiembre. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde primero D. Mauuel López 
Silverde con asistencia de todos los se
ñores que componen el Ayuntamiento, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó le sea expedida á D. José 
Travesedo la certificación que solicita 
de las fincas amil aradas á nombre de 
D. ICnrique Martínez Valladares] del'coal 
es testamentario. 

Igualmente se acordó hacer la fun
ción á San Miguel, patrono de esta villa, 
como en años anteriores, pagando su im
porte por fondos municipales. No habien
do más asuntos de que tratar, el Sr. Pre
sidente levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del 22 de Setiemlre. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 
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del Sr. Alcalde primero D. Manuel Ló
pez Silverde cou asistencia de todos los 
Sres. Concejales, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

El Sr. Presidente expuso había oído 
que se trataba de vender la dehesa de 
estos propios denominada Valdelatas; el 
Ayuntamiento nombró una comisión 
que personándose en la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la provin
cia pueda indagar st es cierto ó no lo ex
puesto por el Si-. Alcalde. 

Se acordó asimismo proceder á un 
deslinde de todcs los caminos rurales y 
vecinales de este término, así como orde
nar á I). Antonio Moreno, vecino de Ma
drid, que la zanja ó vallado que ha he
cho en el arroyo de Valdeveva lo deje 
en el estado y ser que anteriormente se 
encontraba. 

A propuesta del Sr. D. Leandro del 
Pozo, primer Teniente Alcalde, se acor
dó pasar, atonto oficio al Director del Ca
nal de Isabel II para • proceda, al 
arreglo del puente construido sobre el 
arroyó que sirve de vertiente á las aguas 
de la huerta del Obispo, puesto que se 
halla intransitable-y próximo á su com
pleta inutilización. No habiendo más 
asuntos de que tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del 29 de Setiembre. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
de D. Manuel López Silverde, Alcalde 
primero, ion asistencia de todos lo>» seño
res del Ayuntamiento, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

El Presidente manifestó que habiendo 
fallecido ayer el alguacil del Ayunta
miento Francisco Aívarez, y encontrán
dose vacantes las dos plazas, conviene 
nombrar un interino hasta que se pro
vean en propiedad; acordando la Corpora
ción autorizar á su Presidente para que 
lleve á efecto el nombramiento, y que se 
publique esta vacantes llamando aspiran
tes en término de 15 días. Tío habiendo 
más asuntos de que tratar, el Sr. Presi
dente bvantó la sesión. 

- -cu GÜV'n.iinV jltjii ijiiíitliyJ5ii<it•¡.".••"i > . «dj|d 
JUNTA MUPÍ1C1PAL OE ASOCIADOS. 

Sesión del 1.° de Agosto. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde primero l). Manuel López 
Silverde con asistencia de la mayoría de 
los señores que la componen, previa cita
ción en forma, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

El Sr. Presidente expuso quo la Ex
celentísima Diputación provincial haapro-
bado el iuforme evacuado por una comi
sión de su seno que trata de la reforma 
de los Establecimientos de la Beneficencia 

{>rovincial, con el fin de construir nuevos 
jospicios; y comprendiendo el Ayun

tamiento la gran importancia del proyecto, 
ha acordado tomar parte en el concurso 
de terrenos, y á este fin se ha convocado 
á la Junta municipal, osperando que en 
bien de los intereses locales se sirva 
designar 40 ó más fanegas de tierra en 
lo más próximo á esta localidad donde 
puedan construirse ambos edificios, para 
ofrecerlas gratuitamente á la Corporación 
provincial. 

D. Manuel Crespo Rodríguez pido se 
lea la circular de 27 de Junio último, 
hecho lo cual, expuso se halla conforme 
en uu todo con lo expuesto por el Sr. Pre
sidente, puesto que en su sentir, de cons
truirse eu este término los indicados edi
ficios, darían mayor vida á la riqueza de 
esta localidad, y por tanto propone que 
la Junta municipal autorice por acta al 
Ayuntamiento para que coutrate cou los 
dueños de los terreu"S que se hallan 
sin:;:dos en Valverde, fijando precios y 
plazos para pagarlos, jiudiéndo ofrecerlos 
gratis á la Kxcmu. Diputacióñprovincial. 
Tomada eu consideración la proposición 
preseuiada por D; Manuel Crespo Ro
dríguez, sin discusión fué aprobada por 
unanimidad. 

Se levantó la sesión por el Sr. Pre
sidente. 

Mtni 

Sábado ¿4 de Noviembre de 1883. ,88$ 

Sesión dtni.de Agesto. 

d e la J u n t a munic ipa l 

Alcalde 

A c t a de iiistnlución 
de aMociadps. 

Bajo la presidencia del Sr. 

primero D. Manuel López Silverde se. 
abrió la sesión con asistencia de la ma
yoría de los sen res que la componen, 
aprobándose el acta de la anterior."-h 

Dada lectura do los artículos.del.64al_ 
70 de la ley municipal, el Sr. Presidente 
expuso que como el único objeto de la 
sesión ¿ra. dar posesión á la nueva Junta 
municipal de asociados, la declaraba 
constituida desde esteiñstaute,con lo caá! 
se acordó levantar esta acta que ta acre
dita, levantando el Sr. Presidente la se
sión.*:-Sobreraspado, en la sesión del pri-, 
mero de Julio: Tenientes=asientos¿= 
Juau=vale.—Entre lineas, sesión del 21 
de Julio: Excmo. Sr .= vale.—Junta mu-
-uicipal, sesión del 31 de Agosto, tachado: 
los tcrreuos=no v a l e -

Dada lectura del anterior extracto al 
Ayuntamiento, fué aprobado, y se acordó 
remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para que se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , e n cumplimiento á lo pre
venido por el art. 109 de la ley muuicipal 
vigente. 

Fueucarral 12 de Novierabre de 1883. = 
El Alcalde, Manuel López.=K1 Secretario 
de Ayuntamiento, Samuel Seco. . 

Hobl tMÜl lo d e YA J u r a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta intentada 

Eara el arriendo de pastos de la Dehesa 
oyal de este pueblo, so anuncia la se-

guuda, y para que tenga efecto se señala 
el día 2 de Diciembre próximo, á las doce 
del día, en la casa consistorial, bajo el 
misnv» tipo y condiciones que la priuiera. 

Koblcdijío de la Jara 19 de Noviem
bre de 1883. = El Alcalde, Maiuul 
Suarcz. 

Pmidenens jfolieiaifes. 

JÜZ(¡ADOá DE MUMEUA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. José Garzón Pérez, Juez muuici
pal del distrito de la Audiencia é interino 
del de instrucción del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Guzmán Arro
yo^ soltora, de 29 años, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se iguoran, para 
que en el término de 10 días comparez
ca en la sala audiencia do este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
contra ella resultan eu causa que se le si
gue por hurto de 2 pesetas; apercibida 
que de no verifícaho será declarada re
belde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, Guardia 
civil y demás agentes procedan á la bus
ca y captura de dicha procesa la, la que 
pondrán á mi disposición con las seguri
dades oportunas. 

Dada en Madrid á 19 Noviembre de 
1883:=Josó Garzón.= Por su mandado, 

Juan P. Pérez. 

H u e n n v l s t a . 
£ » • ! » : !J<'¡ Jf tú • l O " " Mi ' " 

Eu virtud del presente» se cita, llama 
y emplaza á Gabriel Morales Kuiz, de 
47 años, soltero, hojalatero, cuya3 de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que eu el término de cinco días 
comparezca en la sala audiencia do este 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio dé Justicia, á prestar declaración 
eu causa que contra el mismo se instru-
\ e por hurto de dinero y efectos; apercibi
do que de no verificarlo le parará el ¡per
juicio que hava lugar. 

Madrid 2') de Noviembre de 1883 .^ 
V.° B . 0 =José Garzón = K l actuario, por 
mi compañero Pdrez, José Escribauo. 

tamentaría concursada de D. Estanislao 
Figueras, para acordar en ella sobre la 
realización de los atrás s de sueldos del 
Sr. Figueras, venta de algunos bienes 
muebles y otros extremos propuestos 
porlbs Síndicos; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el per
juicio á que huya lugar CU derecho. 

-Madrid 22 de Nové- • 1**3.= 
V.° J3 °=Ayll«iii. - Ei Escribano, Kze-
qniol Arizinrndi. 101 

í I o . « p l r i o , j y ; . 'JHL 

I). Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por lá presohífc re ¡uisiioria eito r lia-I 
mo y emplazo á María Abascal" Oria, ca
sada, de, 37 años, natural y vecina de 
esta Corte, de estatura regular, ojos par
dos, color bueno, algo pecosa de virue
las, y viste falda de percal oscuro, delau-
tal rameado también oscuro, chambra 
de estambre color cafa, pañuelo de seda 
á listas blancas y negras en la cabeza, y 
botas de charol, que según dijo vivía en 
la calle del Salitre, núm. 33 ó 43, en el I 

-patio, y lialna vivido anteriormente-en 
la Ronda de Segovia, núm. 7, ignorán
dose su actual paradero, para que en 
término de nueve días comparezca en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
la resu.tau en la causa que contra la 
misma instruyo por hurto de dinero, 
verificado e n la nocho del 3 corriente 
la calle- de la Ballesta; bajo apercibi-
mieuto que* de no comparecer se le decla
rará rebeldo y la parará el perjuicio que 
hava lugar." 

anuncia al público que el día 30 del co
rriente, á las nueve de la mañana, se cel e , 
brará en dicha Factoría un concurso cle 

proposiciones para la compra de los indi-
cados artículos, debiendo los proponenteg 
hallarse presentes al acto ó debidamente 
representados para firmar el acta que se 
levantará do! ' que -•<• "l,tn>ga, 
siendo eemu:.irada la aceptación dentro 
de los dos día tos al del concurso. 

Las pro] íes s e s u j e t a r á n en un 
todo al m o d e l o que 8e estampa á conti
nuación 

Madrid 21 de Noviembre de 1883.=* 
Pascual Mico. 

Modelo de proposición. 

D . v e c i n o de , que habita ca
lle.. . . , concédula ,clase .fecha t 

número , euterado del anuncio fijado 
en la puerta de la Administración de 
Subsistencias de esta Corte, se compro
mete á entregar en loa almacenes de la 
míáma, libre de todo gasto, tu tos 
(en letra) quintales métricos de leña .e-
uominada cbabasca; ídem de sal blanca 
do terrón; ídem de carbóu de piedra para 
la-máquina de vapor, • al precio de 
(en letra) pesetas el quintal. 

(Fecha y firma del propouente.) 
. -.— , , . . , 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real.or-

dende 31 de Diciembre de 1881, esta Di-
!• rección general'lia señalado el día 17 del 

próximo mes de Diciembre, á la una déla 
tarde, para la adjudicación en pública 

i subasta del trozo 3.'J de la carretera de 
Santa Cruz de la Palma a Candelaria, enlas 

Y encargo á las Autoridades y agen- . Ul¿¿ Cauarias, cuyo presupuesto de con-
ies de policía procedan á la detención j trata asciende á2 63.042 pesetas un con
de la referida María Abascal, poniéndola timo, 
á mi disposición'. 

Di lo'cu Madrid á 16 de Noviembre 
dé*1 - Francisco Rodríguez García.— 
Kl actuario, por mi compañero Lanzas, 
Venancio Pérez. 

l*nlaclo . 
1). Gregorio Vieito de Hoyos, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juezde instrucción del distrito de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alberto Pulido Guzmán, que se 
dice ser de 25 años de edad, natural de 
Béjar, provincia de Salamanca, de•• stado 
soltero y de ocupación t e j e r o , que habitó 
eu el tejar del Mouo (Moucloa), para que 
en el término de 10 días-, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el 
BOLKTÍÑ O F I C I A L y Gaceta de esta Corte, 
compar«/.ca ante este Juzgado con objeto 
de que tenga lugar una djligeneja ¡judi
cial acordada en el sumario que se ins
truye contra Bernardo Travieso Alvarez 
por lesiones al Pulido; apercibido este 
quo de uo comparecer como está .man
dado le parará el perjuicio que haya 

Dada en Madrid á 19 de N oviembre 
de 1883.=Gregorio Vieito.=E1 actuario, 
Knrique González Bedmar. 

Colmenar. 

2 pesetas uu 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local quo ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en ("ananas ante el Go
bernador de la provincia; lialláudosc en 
timbos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con-
ciones y planos correspondientes 

Las" proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
13.700 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo ',ue l e s está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito d e l modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, s e celebrará úni
camente entre sus autores una s gumía 
licitación abierta e n los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por ló menos de 1.00Q pe
setas, quedando las demás á voluntad de 

C u u g r e t f t » . 

En virtud del presente se convocan 
j-.nta para el día de Diciembre p r ó x í -
mo, á las dos de la tarde, en el local de 
c s t e Juzgado, á los acreedores de la tcs-

j cu U . W U Í Ü , se cua y llama poi 
mino de 10 días á Camilo Justo Morales, 
guarda que fué del vedado de Tres Can
tos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro dé dicho término se pre
sente en e s t e Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á la practica de una diligen
c i a en causa criminal contra Eusebio 
Hernán y otro por hurto de caza. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de No
viembre de 1883.=Pauló López'.=El 
actuario. Luis Gutiérrez. 

Modelo de proposición. 

ff. vecino de , enterado del 
o pubh,:, !„ ; - 0 n fecha 17 del ac-

D. 
:»nuncio 
tual, y de las'comlícioneV x 
quese, exigen >Vra"lá" requisitos 

ción en 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Inspección d' Subsistencias. 

Necesitando esta Fuctoría, sita en los 
Docks, barrio del Pacifico,' adquirir leña 
da encina y jara, denominada vulgar
mente eliabasca. con destino á la culefac- a 
cion de los hornos do cocer pan, así como 3 
también sal blanca de terrón y carbón \ 
de piedra para la máquina de vapor, se 

á ~ . u v . u u a , i s ir i s cananas, se compro
mete á tomar á>u car^o la constuecióu de 
las mismas, con es:ricta sujeción á los ex
presados requisitos \ coudiciom .̂ por la 
cantidad de . .. 

(Aquí la preposTión que se haga, ad
mitiendo ó mej'-raudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; [uto adviniendo que será 
desechada torla,: propucslo en que no se 

i exprese determina ¡amento la cantidad 

á 

(!• echa(l3-. ílf ma Aeípropononte.) 

Madrid: I S W . - | . ( l | , r ( i U del H.»j.,c»o. 
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